
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de EL PEÑÒN C/MARCA  

 

 

El Peñón Cundinamarca, 12 de octubre de 2022. 

 

 

Naturaleza del Proceso: PERTENENCIA 

Radicado bajo el número: No. 252584089001-2022-00022  

Demandante: CESAR AUGUSTO FERNANDEZ LINARES 

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE BELARMINO LINARES 

BELTRAN Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

A los autos la contestación presentada en tiempo por parte de la 

CURADORA AD LITEM, en representación de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de BELARMINO LINARES BELTRAN y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS o que se crean con derechos sobre el predio báculo de 

esta acción (170-20656).  

 

Secretaria atenta a emitir la información requerida mediante oficio 130- 0178 

en su oportunidad por la Secretaría de Planeación de esta municipalidad, 

visualizada en la celda 26. Ofíciese ampliando lo rogado sobre el predio 

pretendido por usucapión. 

 

Por otra parte, se REQUIERE NUEVAMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS para que informe sobre la naturaleza jurídica del bien objeto de 

pertenencia, que se identifica con el folio de matrícula inmobiliario N° 170-

20656.  

 

Por Secretaría, OFÍCIESE a esa entidad, adjuntándole los oficios del 19 de 

abril y 13 de mayo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

     
LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 

 

Hoy 13 de octubre de 2022, se NOTIFICA 

a las partes del actual proveído, de 

manera articulada bidireccional y 

flexible, por anotación en el ESTADO 

tanto físico como ELECTRÓNICO, fijado 

en el sitio WEB de la Rama Judicial No 

056/2022. 
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